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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, indicando que la parte actora diligenció los oficios correspondientes y 

el pagador remitió los mismos a la Secretaría de Educación, sin tener respuesta 

hasta la fecha. Sírvase proveer.  2 de septiembre de 2021 

 
EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2020-00183-00 

AUTO SUSTANCIACION Nro. 234 

 

Palmira, Valle del Cauca, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

En concordancia al informe de Secretaría que antecede, se observa que consta 

en el expediente respuesta del pagador con relación a las medidas de embargo 

de salario decretadas respecto a las aquí demandadas, cumpliendo con esto el 

requerimiento proferido por este Despacho. Así mismo, se advierte que la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA CARDENAS CENTRO, expresó no ser la entidad 

nominadora, por lo cual remitió los oficios que comunican la medida a la nómina 

de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, sin que hasta la fecha se 

obtuviere respuesta alguna.  

  

Por tal razón, este Despacho requerirá a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

MUNICIPAL, para que sirva informar el estado del trámite de la inscripción de 

las medidas decretadas dentro del proceso radicado con la partida No. 2020-

183-00, que fueron comunicadas con los oficios No. 404 y 405.  

 

Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE 

ÚNICO. - REQUERIR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para 

que informe a este Despacho el estado del trámite de la inscripción de las 

medidas cautelares de embargo decretadas sobre los salarios de las Sras. ANA 

CRISTINA VELASQUEZ GONZALEZ y MARÍA ALICIA HURTADO GRUESO.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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